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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01367/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. El tres (3) de octubre de dos mil doce, la persona que señaló por 
nombre ALMAQUIO COXTINICA VALENCIA (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio  00677/HUIXQUIL/IP/2012 y que señala lo siguiente: 

 

solicito copia de la nomina de la segunda quincena de septiembre de 2012 (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, copias simples (con 
costo). 

 
2. El siete (7) de noviembre del mismo año, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
LA NOMINA SOLICITADA SE PONE A SU DISPOSICION EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACION, AMADO NERVO 5 INT. 2 CABECERA 
MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN EDO. DE MEX EN HORARIO DE 10:00HRS A 15 
HRS. DE LUNES A VIERNES (Sic) 
 

3. Inconforme con la respuesta, el veintiuno (21) de noviembre dos 
mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Solicite copia de la nomina de la segunda quincena de 

septiembre de 2012, y no me fue entregada, se argumento que estaba a mi 
disposición, pero al presentarme en el domicilio señalado me fue negada. no se me 
entrego la información solicitada. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: Solicite copia de la nomina de la 

segunda quincena de septiembre de 2012, y no me fue entregada, se argumento que 
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estaba a mi disposición, pero al presentarme en el domicilio señalado me fue negada. 
no se me entrego la información solicitada. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 01367/INFOEM/IP/RR/2012 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación en 

contra del recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
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En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 
 

TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 
porque una vez solicitada la información al SUJETO OBLIGADO mediante la 
modalidad de COPIAS SIMPLES (CON COSTO), no le fue entregada cuando se 
presentó al domicilio señalado, esto es, le fue negada la información. De este 
modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en 
el artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: 
“solicito copia de la nomina de la segunda quincena de septiembre de 2012 (Sic) ” 
(Sic) 
 

A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó que: “LA NOMINA 
SOLICITADA SE PONE A SU DISPOSICION EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACION, AMADO NERVO 5 INT. 2 CABECERA MUNICIPAL DE 
HUIXQUILUCAN EDO. DE MEX EN HORARIO DE 10:00HRS A 15 HRS. DE 
LUNES A VIERNES.” (Sic) 
  

Ante la respuesta proporcionada con anterioridad, el RECURRENTE 
interpuso recurso de revisión, toda vez que, dicha respuesta no satisfizo lo 
solicitado.  
 

De tal forma que tenemos que la litis que ocupa al presente recurso, 
se circunscribe a determinar si la respuesta proporcionada en el informe de 
justificación es suficiente para satisfacer la solicitud de información en los términos 
en que ésta fue planteada y si se llevó a cabo con estricto apego a la Ley. 
 

CUARTO. Como ha quedado constancia en los antecedentes, el 
particular solicito información relativa a la nómina de la segunda quincena de 
septiembre de dos mil doce, mediante la modalidad de entrega Copias Simples 
(con costo). Ante ello el Responsable de la Unidad de Información proporciona 
respuesta dentro del plazo establecido, y le señala en forma breve que la 
información solicitada le será puesta a su disposición en el Dirección General de 
Administración, ubicada en Amado Nervo 5 interior. 2 cabecera Municipal de 
Huixquilucan, Estado de México. En un horario establecido de 10:00hrs a 15:00 
hrs., de lunes a viernes. 

 
Lo anterior, dio motivo a que el particular interpusiera recurso de 

revisión, en donde señala dentro de sus agravios que no le fue entregada la 
información solicitada, aun y cuando se presentó en el domicilio señalado por el 
SUJETO OBLIGADO. 

 
Sin embargo, respecto al señalamiento que hace el particular 

respecto a que en el momento de presentarse en el domicilio señalado por el 
SUJETO OBLIGADO le fue negada la información, es necesario destacar que el 
particular solicito información respecto a la nómina de la segunda quincena del 
mes de septiembre de dos mil doce, bajo la modalidad de Copias Simples (con 
costo), por lo que respecto a la modalidad solicitada para la entrega de la 
información es necesario que el solicitante acuda personalmente a las 
instalaciones del SUJETO OBLIGADO para que le sean entregadas las copias 
simples previo pago. 
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Luego entonces, pese a que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a 
la solicitud indicando domicilio y horario establecido para darle acceso a la 
información solicitada al particular, no se tiene certeza de que efectivamente el 
particular haya acudido al domicilio señalado como lo establece en sus agravios, y 
más aun, no se tiene la certeza de que el SUJETO OBLIGADO le haya negado la 
información mediante la modalidad solicitada. 

 
En relación a lo anterior, es de destacar que el SUJETO OBLIGADO 

no respondió en forma adecuada, toda vez que no cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de la materia y la normatividad relativa a la misma, por ello 
en el siguiente considerando se analizara lo conducente al tema. 

 
SEXTO. Dado que el particular requirió la información en copias 

simples con costo, el SUJETO OBLIGADO debe notificarle el costo total de la 
reproducción y certificación de los documentos solicitados, el lugar y horario en 
que será puesta a su disposición la información, en términos del artículo 6 de la 
Ley de Transparencia Local que dispone que la expedición de documentos, 
grabaciones y reproducciones se sujetará al pago de los derechos establecidos en 
la legislación correspondiente. Con relación a ello, el numeral TREINTA Y OCHO 
de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de 
Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia Estatal, dispone: 

 
TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 
información pública internamente de la siguiente forma: 
… 
f)  El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo 
hubiere solicitado, si técnicamente no fuere factible su reproducción, así como la 
orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago correspondiente. 
… 
h) Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y 
i) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

 
En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza jurídica al solicitante, 

el SUJETO OBLIGADO debe señalar con precisión: 
 

a) El costo unitario, 
b) El costo global, 
c) El fundamento del cobro y, 
d) El lugar y horario de entrega. 
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Para que una vez cubierto el monto de reproducción, el SUJETO 
OBLIGADO, entregue las copias simples por el área con las facultades para 
hacerlo. 

Asimismo, en este mismo sentido de que es dable ordenar la  
reproducción de copias simples, es menester señalar el siguiente concepto: 

…Al respecto, es necesario precisar que una copia es un documento extraído de un 
original o matriz, al que reproducen fielmente, y cuyo contenido se justifica con 
diversos grados de eficacia probatoria; según sean las condiciones y circunstancias, y 
que la certificación es realizada por una persona con facultades legales para ello (fe 
pública) y que, en su caso, puede constituir  prueba plena en un juicio, dado que su valor 

demostrativo deviene de su autenticidad en virtud de estar autorizada y firmada por un 

funcionario público con facultades para hacerlo. 

 

 Sirve de apoyo, en la parte conducente, el criterio VII.2o.26C, sustentado por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, IX abril, página 466, cuyo rubro y texto son: 

. 
 

De lo anterior se deduce que la expedición de copias simples por 
parte de los servidores públicos con atribuciones para ello es con el fin de dar 
constancia de que los documentos obran en sus archivos ya sea en originales, en 
copias simple o certificadas. 

En esa tesitura, en materia de  acceso a la información pública, la 
certificación o reproducción de documentos se entiende como el cotejo o 
compulsa de los documentos que obran en los archivos de los Sujeto Obligados y 
que serán  entregados a los solicitantes. Estos documentos pueden existir en 
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, 
holográficos o cualquier otro que permita contener información. 

En este mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios dispone lo relativo a los 
documentos y la forma en que han de ser puestos a disposición de los solicitantes 
en los siguientes artículos: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 
… 
Artículo 6.- El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La 
expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará, en su 
caso, al pago de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en 
la legislación correspondiente.  
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En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la 
información en el material solicitado y el costo de envío. 
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el articulo 6 de esta Ley, si 
es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias 
simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre 
contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la información 
en el lugar en el que ésta se localice. 
Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber 
por escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir 
o adquirirla.  
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el 
recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose 
por terminado el trámite de acceso a la información. 
 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas. 
 

De una interpretación sistemática de estos dispositivos legales se 
arriba a las siguientes conclusiones: 

 Que los Sujeto Obligados pueden otorgar copias certificadas sin necesidad de 
tener fe pública, basta con que su normatividad les otorgue la facultad de 
certificación.  

 Que las copias certificadas no necesariamente se hacen sobre documentos 
originales, pueden ser copia simple, certificadas o en cualquier medio en que 
se encuentre la información. 

 Que basta con que un documento obre en los archivos del ente público para 
que se pueda otorga una copia simple o certificada. 

 Que la entrega de copias certificada o copias simples en versión pública da la 
certeza al solicitante de que se le entrega un documento que obra en los 
archivos de la institución pública al mismo tiempo que proporciona seguridad 
jurídica a los particulares que por alguna razón han proporcionado sus datos 
personales a la misma institución. 

Por lo expuesto, este Pleno determina que las copias simples que 
han de entregarse al RECURRENTE en versión pública, además que también 
deberá de hacer entrega de la misma información al particular a través del 
SAIMEX con el objeto de tener certeza del cumplimiento a lo ordenado. 
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QUINTO. Toda vez que este Órgano Garante tiene el deber de velar 
por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, 
los recibos o constancias que se entreguen deberán ser en versión pública. 

 
Respecto de la elaboración de las versiones públicas, habrá que 

señalar que de conformidad con los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25 
y 49 de la Ley de Transparencia, en esta entidad federativa, deben testarse 
aquellos datos personales que por su naturaleza son confidenciales: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 
 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas.  

 
De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 
privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 
personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y 
únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 
modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 
protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 
particulares y de los servidores públicos. 
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Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 
las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del Estado de México, expedidos por este Instituto y 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado 
Gaceta del Gobierno el 31 de enero de 2005, señalan con claridad cuáles son 
aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la 
elaboración de las versiones públicas: 

 
Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 
VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 

…. 
IX. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 
En el asunto que se resuelve, no obra agregado al expediente un 

recibo o constancia de pago elaborado por el SUJETO OBLIGADO para saber 
con exactitud los datos personales que contiene; sin embargo, al ser documentos 
que contienen las percepciones y deducciones realizaras a un servidor público, 
pueden contener datos personales que de hacerse públicos afectarían la intimidad 
y la vida privada del mismo. 

 
Es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno 

que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y en los 
Criterios apuntados; se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al 
momento de la elaboración de versiones públicas: el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); la Clave Única de Registro de Población (CURP); la 
Clave de cualquier tipo de seguridad social (IMSS, ISSSTE, ISSEMYM, u 
otros); los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no 
tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. Asimismo, se 
consideran reservados los números de cuentas bancarias. 

 
Por lo que hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la 

Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de seguridad social, se 
tratan de claves compuestas por series alfanuméricas que representan el nombre 
completo, el sexo, la fecha, el lugar de nacimiento y homoclave de una persona; 
datos personales todos ellos que permiten distinguir e identificar a un individuo y 
de los que se pueden deducir otros como la edad. Razón por la cual, deben 
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clasificarse ya que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de 
cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona. 

 
SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 

solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina REVOCA LA RESPUESTA por la actualización 
de la hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71, en atención 
a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no corresponde a lo solicitado por el 
particular y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado 
a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00677/HUIXQUIL/IP/2012. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE REVOCA, LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los 
considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00677/HUIXQUIL/IP/2012 Y HAGA ENTREGA  
de la siguiente documentación: 
 

COPIA SIMPLE DE LOS RECIBOS O CONSTANCIAS DE NÓMINA 
CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA QUINCENA DE 
SEPTIEMBRE DE  DOS MIL DOCE, DE TODO EL AYUNTAMIENTO 
DE HUIXQUILUCAN. 
 
BAJO LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES CON COSTO, EN 
DONDE EL SUJETO OBLIGADO DEBERÁ HACER DEL 
CONOCIMIENTO AL PARTICULAR DE LO SIGUIENTE: 
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a) El costo unitario, 
b) El costo global, 
c) El fundamento del cobro y, 
d) El lugar y horario de entrega. 
 
ADEMÁS DE LO ANTERIOR, LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
SOLICITADA, DEBERÁ SER ENVIADA VÍA SAIMEX, LO ANTERIOR 
PARA QUE ESTE INSTITUTO TENGA CERTEZA DE QUE 
EFECTIVAMENTE SE LE HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA EN LAS VERSIONES PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES. 

 
TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA xxxxx SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA xxxxxxx DE xxxxx DE DOS MIL DOCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
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FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 

 
 

 


